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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-oct-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2537   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante:   Luz Elisa Gaitán Pérez y Lorena Gaitán Pérez 
Demandado:   Central Nacional Provivienda Cenaprov 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00003-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito allegado al correo institucional, el apoderado judicial del extremo activo ha solicitado la 

corrección del auto que dispuso seguir adelante la ejecución, en el sentido de indicar que el 

demandado se encuentra en mora a partir del 29 de diciembre de 2019.  

 

Si bien es cierto se produjo una inconsistencia al momento de indicar la fecha en que el demandado 

incurrió en mora, es necesario aclarar también que tal como se solicitó en las pretensiones y se dejó 

expreso en el auto de mandamiento de pago, el interés de mora será a partir del día siguiente a su 

vencimiento (30 de diciembre de 2019) 

 

Por lo anterior se hace necesario corregir el numeral primero del auto interlocutorio N° 1993 de fecha 

29 de agosto de 2023 que ordenó seguir adelante la ejecución, conforme a lo dispuesto en el inciso 

1º del art. 286 del Código General del Proceso, a precisar lo pertinente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  CORREGIR el numeral V, párrafo segundo del auto interlocutorio N° 1993 de fecha 29 

de agosto de 2023, en el sentido de indicar que demandado incurrió en mora a partir del 29 de 

diciembre de 2019, en virtud de lo anterior dicho párrafo quedará así:  

 

“…De la revisión del documento base de recaudo se aprecia que, el mismo título de manera clara indica 
la obligación debida, consistente en la cantidad determinada de dinero, contiene obligación expresa al 
estar dentro del documento aportado. Es exigible, toda vez que el deudor incurrió en mora a partir del 
29-dic.-2019, intereses liquidados a partir del 30-dic-2019; y se trata de una obligación suscrita por la 
parte demandada, es decir proviene del deudor como en él se especifica…” 

 

SEGUNDO: Los demás aspectos quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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